
los primeros momentos a las provincias de Almería y Málaga,
produciendo una auténtica revolución agraria y económica
en todas las áreas donde el cultivo se fue adoptando. La ini-
ciativa de Torres-Cabrera constituyó, sin embargo, una expe-
riencia aislada en el campo cordobés, que no fue recogida
por sus convecinos, debido a múltiples causas concurrentes,
entre las que destacan la falta de tradición azucarera de Cór-
doba -en Granada existía una larga tradición azucarera ba-
sada en el empleo de la caña de azúcar como materia prima y
se tenía la idea de que toda actividad relacionada con el azú-
car era rentable- y la propia concepción paternalista que To-
rres-Cabrera tenía de la empresa agraria, que en nada estimu-
laba a la iniciativa personal.

A continuación analizamos cada una de estas experiencias
y los efectos espacio-temporales de las mismas.Ambas consti-
tuyen la etapa inicial de un proceso innovador que con el
paso del tiempo ha afectado a grandes áreas del mundo agra-
rio español.

2.1. LA REMOLACHA AZUCARERA EN LA VEGA DE
GRANADA. ESTUDIO DE UNA ADOPCION

En 1874 Juan López-Rubio Pérez, farmacéutico instalado
en Granada, lleva a cabo los primeros ensayos en el cultivo de
la remolacha azucarera en su cortijo de la Viña, ubicado en el
término municipal de Cúllar-Vega, en plena vega granadina y
muy próximo a la capital. Estos ensayos, que se enmarcan en
los campos agrícola, genético, biológico, químico e industrial,
sientan las bases para una rápida consolidación del cultivo en
toda la vega y en las provincias andaluzas con tradición en la
fabricación del azúcar a través de la caña. López-Rubio man-
tiene, durante el tiempo de los ensayos iniciales, relaciones
muy estrechas con técnicos franceses que trabajaban en las fá-
bricas de azúcar de caña de la costa malagueña y granadina y
visita reiteradamente diversas fábricas de azúcar de remolacha
en Francia y Alemania, países que contaban con los mayores
adelantos técnicos en esta materia y en tos que el cultivo de la
remolacha y la fabricación de azúcar a partir de ella estaban
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dando sorprendentes resultados agro-fabriles. López-Rubio
pretendía adoptar una novedad por imitación de un modelo
espacialmente distante, pero del que conocía su funciona-
miento a la perfección, así como su elevada rentabilidad eco-
nómica.

Una muestra de las remolachas obtenidas en 1874 fue en-
viada a Alemania para ser analizada en los laboratorios Skeiler
-los más prestigiosos del país en análisis sobre química orgá-
nica e ingeniería genética-, con el fin de que se determinara
el grado de su riqueza sacárida. Los resultados fueron positi-
vos, dando estas primeras remolachas una riqueza sacárida si-
milar a la de las europeas, difiriendo sólo en un 10,5 ó un
15,5% menos. Este hecho animó a López-Rubio a poner su
experiencia en conocimiento de la Real Sociedad Económica
de Amigos del País de Granada y solicitar su ayuda para la
puesta en práctica del cultivo por parte de agricultores de la
vega granadina. La Real Sociedad Económica, conocedora de
la crisis agraria por la que estaba pasando la vega y consciente
de que la salida de la misma no podía efectuarse sin llévar a
cabo una amplia gama de innovaciones que contribuyeran a
renovar y ampliar el número de cultivos y técnicas rentables,
decide apoyar la labor de López-Rubio, convirtiéndose así en
el primer canal estimulador del cultivo remolachero. En 1878
esta asociación repartió gratuitamente semillas de siete varie-
dades de remolacha azucarera temprana entre 152 empresa-
rios agrarios de cuarenta y ocho pueblos granadinos, de los
cualés treinta y uno pertenecían a la vega de Granada y dieci-
siete estaban ubicados en otros puntos de la provincia (tabla 4
y gráfico 1) .

Entre los primeros adoptantes se encontraban casi todos
los empresarios que posteriormente contribuirían a la conso-
lidación de la industria azucarero-remolachera en nuestro
país: Juan Ramón Lachica, Rodríguez Acosta, Juan Creus y el
propio López Rubio. Eran hombres con relevancia social y
económica que poseían explotaciones agrarias de gran ta-
maño y buscaban en el nuevo cultivo la materia prima necesa-
ria para la creación de una industria que se perfilaba como al-
tamente interesante. Algunos, como Lachica y Agreda, eran
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Tabla 4
LOCALIDADES PIONERAS EN EL CULTIVO DE LA

REMOLACHA AZUCARERA EN ESPAÑA
(PROVINCIA Y VEGA DE GRANADA)

Localidad
Número de

explotaciones

Albolote ..................................................... 2
Alcala la Real ................................................ 1

Alfacar ...................................................... 1

Alahama .................................................... 1

Alhendín .................................................... 2
Ambros ..................................................... 1

Armilla ................................................:..... 3
Aro .....................:.................................... 1

Atarfe ....................................................... 8

Baza ......................................................... 1

Balicena ..................................................... 2
Benalúa de Guadix .......................................... 1

Caniles ...................................................... 1
Fijuela ....................................................... 1

Cúllar-Vega ................................................. 6
Chauchina .........................................:........ 1
Churriana ................................................... 1

Dilar ........................................................ 2
Dúrcal ....................................................... 3
Faraguit Bajo ................................................ 1

Fuente Baqueros ...........................................: 1
Gojar ........................................................ 2
Granada ..................................................... 30
Guadix ...................................................... 17
Gúevéjar .................................................... 1
Huétor-Tajar ................................................ 1
Huétor-Vega ................................................ 1
Huéscar .........................................:........... 1
Illora ........................................................ 2
Ijar .............:............................................ 4
Maracena ................................................... 3
Monachil .................................................... 1

Motril ....................................................... 2
Murchas ..................................................... 1
Nigúelas ..................................................... 2
Nivar ........................................................ 1
Ojijares ....................................................... 2
Pinos Puente ................................................ 10
Padul ........................................................ 1
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(Continuación)

Localidad
Número de

explotaciones

Pago de Aravenal ........................................... 5
Peligros ..................................................... 2
Pulianas ..................................................... 2
Purchil ...................................................... 5
Salar ........................................................ 1
Santa Fe ..................................................... 11
Tablate ...................................................... 1
Tarramonta ................................................. 1
Viznar ....................................................... 1
Zubia..........^ .............................................. 3

Total ........................................................ 152

Fuente: Informe dado por la Comisión nombrada por la Real Sociedad Econo-
mica de Amigos del País de la provincia de Granada sobre el cultivo de la remola-
cha azucarera en esta vega. 1879. Archivo de la Facultad de Filosof"ia y Letras de
la Universidad de Granada.

ya fabricantes de azúcar de caña y contaban con modernas
instalaciones fabriles en Granada. Las esperanzas que estos
hombres tenían puestas en la fabricación de azúcar a partir
de la remolacha se basaban en una serie de hechos perfecta-
mente conocidos por intelectuales y hombres de negocios
granadinos. A saber:

- Las relaciones entre España y sus colonias antillanas,
proveedoras del mercado nacional del azúcar, eran cada día
más delicadas y se consideraba casi inminente la consolida-
ción de la independencia de las mismas con respecto a la me-
trópoli.

- El arancel sobre el azúcar antillano y europeo pesaba
cada vez más sobre el precio que por el azúcar debía pagar el
consumidor español.

- La producción de caña peninsular no bastaba para cu-
brir más que un tercio del consumo nacional y la superficie
dedicada al cultivo de esta materia prima no podía ampliarse
por razones climáticas.

- Los resultados obtenidos en los países europeos en los
qué se obtenía azúcar de remolacha estaban siendo especta-
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Gráf'ico 1
EXPLOTACIONES PIONERAS DEL CULTIVO REMOLACHERO

EN LA PROVINCIA Y VEGA DE GRANADA
(1879)

culares, proporcionando a los fabricantes fuertes beneficios

económicos.
- El consumo de azúcar en el mercado interior era mayor

cada año, con lo que el Gobierno se veía en la necesidad de au-
mentar anualmente las importaciones de azúcar extranjero, lo
que grababa ostensiblemente nuestra economía (tablas 5 y 6).

En el mismo año de 1878 la Real Sociedad Económica de
Amigos del País de Granada nombró una Comisión para el se-
guimiento del cultivo y el asesoramiento sobre el mismo a los
adoptantes. Recogida la cosecha de 1878 se analizaron las
remolachas obtenidas en tres laboratorios: el de la Compañía
Fives Lille, de París, con amplia tradición en este tipo de aná-
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Tabla 5
EVOLUCION DEL CONSUMO DE AZUCAR EN ESPAÑA

(1850-1873 )

Años
Consumo total

(tm.)
Consumo per
cápita (kg.)

1850 .................................... 42.300 2,03
1855 .................................... 44.500 2,58
1860 .................................... 46.700 3,01
1865 .................................... 49.000 3,06
1870 .................................... 52.800 3,18
1873 .................................... 54.900 4,17

Fuente: Boletines de Producción de Azúcares, Achicoria y Alcoholes. Dirección
General de Aduanas.

Tabla 6
IMPORTACIONES DE AZUCAR EN ESPAÑA (1850-1872)

(EN HILOGRAMOS)

Años
Del

extranjero
De Cuba y

Puerto Rico
De

Filipinas Total

1850........ 3.761 23.642.086 838.063 24.481.910
1852........ 3.807 35.426.279 864.145 36.294.231
1854........ 6.360 31.203.260 228.597 31.528.217
1856........ 3.163 32.327.156 1.012.437 33.342.756
1858........ 132.520 36.537.490 1.313.875 37.983.891
1860........ 79.040 31.637.616 1.371.778 33.088.434
1862........ 83.501 42.005.395 1.081.943 43.170.839
1864........ 90.583 38.956.400 723.761 39.770.774
1866........ 47.221 35.013.434 588.718 35.649.373
1868........ 25.845 32.052.117 525.201 32.603.163
1870........ 2.046.494 37.724.060 989.493 40.760.047
1872........ 3.554.332 29.934.895 1.300.862 34.790.089

Fuente: González de la Peña, A., 1975. Cuentas del Estado Español, 1850 a 1891.
Madrid: Instituto de Estudios Fiscales.
Elaboración propia.

lisis y en la fabricación de maquinaria para fábricas de azúcar
de remolacha; el de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Madrid (3) y el laboratorio que López-Rubio tenía en su

(3) EI Rector de la Universidad Central y profesor de la Facultad de Medi-
cina, Juan Cxeus, era uno de los hombres pioneros en el cultivo de la remolacha
azucarera y en la fabricación de azúcar de remolacha, empresas que acometió
asociándose con LóPEZ-Rusto.
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farmacia de Granada. Los resultados alcanzados, que apare-
cen reflejados en la tabla 7, fueron considerados por la Comi-
sión tan positivos que el 12 de julio de 1879 emitió un in-
forme en el que se aconsejaba la adopción del cultivo
innovador con las siguientes palabras:

"Tanto por el producto principal, el azúcar, como por las con-
secuencias que del cultivo y de su elaboración industrial se de-
rivan, sería altamente ventajoso a la localidad adoptar el ex-
presado cultivo, cuyos beneficios habían de ser tangibles
colectiva e individualmente a no muy largo plazo" (4). ,

Tabla 7
ANALISIS DE LA REMOLACHA AZUCAILRa CULTIVADA

EN LA VEGA DE GRANADA EN 1878

Azúcar cristalizable en %

Variedad Laboratorio Laboratorio Laboratorio
López-Rubio Fives-Lille Universidad
(Comisión) (París) de Madrid

Blanca cuello rosado .. ..... ..... 10,18 10,78 10,56
- Vilmorín ......................... 11,20 9,05 4,67

Blanca imperial . . . . . . . ... . . . ... . 9,58 7,73 4,32
Naranja .......................... 7,50 7,68 5,59
Globosa roja ..................... 10,12 6,95 7,81
Mejorada de silesia . . .. . . . . . . ... . 7,30 6,48 9,83
Blanca cuello verde ....... ....... 10,29 11,35 5,18

Fuente: Informe de la Comisión de la Real Sociedad Económica de Amigos del
País de Granada sobre el cultivo de la remolacha azucarera en esta vega. 1879.
Archivo de la Facultad de Letras de la Universidad de Granada.

Producto de estas actividades y de sucesivos ensayos que
sobre el cultivo se realizaron bajo la dirección de López-Rubio
fue la creación en noviembre de 1881 de la Sociedad Mercan-
til "Creus y Rubio" para "la construcción y explotación de una
fábrica de azúcar de remolacha y todas las demás operaciones

(4) Informe dado por la Comisión nombrada por la Real Sociedad Econó-
mica de Amigos del País de la provincia de Granada sobre el cultivo de la remola-
cha azucarera en esta Vega y análisis practicado para la extracción de azúcar y al-
cohol. Aprobado y mandado imprimir y publicar en la Junta Central
Extraordinaria de 22 del 8 de 1879. Archivo de la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de Granada.
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anejas", con un capital social de un millón de reales, aporta-
dos al 50% por Juan López-Rubio y Juan Creus como únicos
accionistas. La fábrica, denominada "Ingenio de San Juan",
fue equipada con la maquinaria y utillaje industrial más mo-
derno del mercado, adquirido en Francia a la Compañía Fives
Lille. Estaba situada en el cortijo de San Juan de Dios, a sólo
cuatro kilómetros de la ciudad de Granada, en una finca aco-
gida a la Ley de Colonias Agrícolas del 3 de junio de 1868,
con la intención de aprovechar las ventajas fiscales que esta
Ley y las Ordenes Ministeriales del 15 de abril de 1873 y del 2
de marzo de 1874 concedían a los productos agrarios o indus-
triales obtenidos en este tipo de explotaciones.

La primera campaña realizada en "El Ingenio de San Juan"
fue la de 1882-83, obteniéndose 66.000 kg. de azúcar a partir
de 1.329 tm. de remolacha, de las cuales 571 tm. fueron apor-
tadas por los dos accionistas y el resto por los demás adoptan-
tes granadinos, a quienes se les pagó a 21,75 pesetas la tm.,
precio muy superior a la media europea, donde se pagaba la
tm. al equivalente de 17,25 pesetas. Con esta política de alto
pago al agricutor los promotores del cultivo perseguían un ob-
jétivo muy claro: estimular al agricultor en la adopción de un
cultivo capaz de producir mayores beneficios a sus cultivadores
que los generados por cultivos tradicionales.

Los rendimientos de la primera campaña remolachero-azu-
carera fueron valorados como muy positivos por los promoto-
res y por los primeros agricultores adoptantes. Los altos rendi-
mientos alcanzados tanto en cantidad como en calidad de
remolacha y el alto precio que el agricultor percibió por su
producción son hechos decisivos para explicar el éxito poste-
rior del cultivo en Granada y su rápida e inmediata difusión a
diversas áreas del país.

A estos dos hechos favorables al proceso de adopción-difu-
sión se sumó una nueva acción llevada a cabo por López-Ru-
bio. En su afán de potenciar el cultivo en las inmediaciones
de su fábrica, y siguiendo una costumbre ya consolidada en
Europa, decidió establecer con los agricultores acuerdos de
producción a través del establecimiento de contratos de cul-
tivo. En la campaña de 1884-85 se realizaron los primeros
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contratos de compra-venta de remolacha; en ellos se garanti-
zaba a los agricultores la compra por parte de la fábrica de
toda la remolacha cosechada, así como el precio a percibir
por cada tm. entregada en fábrica. Por su parte, todo agricul-
tor firmante de un contrato de cultivo se comprometía a en-
tregar el número de tm. contratadas en cada campaña anual.
Con este sistema de cultivo contractual se beneficiaban tanto
los fabricantes como los agricultores, si bien las ventajas eran
mayores para los primeros. El agricultor veía asegurada la
venta de todo el producto cosechado y, al conocer el precio
que percibiría por él, podía hacer un cálculo real del valor de
la producción, al tiempo que podía planificar y programar el
empleo del capital empresarial. El fabricante, por su parte,
veía asegurada la provisión de materia prima para mover su
fábrica y conocía el capital que necesitaba invertir para abas-
tecerse de la misma, independientemente de que la cosecha
fuera abundante o escasa. .

Para terminar de vencer la inercia de los agricultores, Ló-
pez-Rubio dio un paso más en su política de dar seguridad a
los adoptantes del nuevo cultivo y decidió establecer en los
contratos una cláusula por la que se concedía al agricultor
contratante un^°anticipo en metálico sobre la cantidad de re-
molacha que se había comprometido a entregar en cada cam-
paña.

Esta modalidad de cultivo contractual será la que acabe
imponiéndose en nue ŝtro país no sólo en los primeros mo-
mentos de la adopción de la remolacha azucarera, sino que se
prolongará a través del tiempo hasta el momento actual, sin
que las características fundamentales de los contratos de cul-
tivo hayan sufrido modificaciones sustanciales.

Con todos estos estímulos y alicientes con los que contó el
nuevo cultivo y la seguridad dada al agricultor por parte de
los promotores, no puede extrañarnos que tanto la superficie
cultivada con remolacha como la producción de la misma au-
mentaran de forma espectacular en las campañas inmediatas.
En efecto, de las 38 ha. cultivadas en la campaña de 1882-83,
con una producción de 1.329 tm., se pasó, en sólo cinco cam-
pañas, a una superficie cultivada de 711 ha., con un volumen
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de producción de 32.000 tm., llegándose en la campaña de
1891-92 a las 3.400 ha., con una producción de 170.000 tm.)y
en la de 1900-01, a las 8.463 ha. y a las 253.879 tm. (tabla 8).

Tabla 8
EVOLUCION DE LA SUPERFICIE CULTIVADA Y DE LOS

RENDIlI^ENTOS PRODUCIDOS POR EL CULTIVO DE LA
REMOLACHA AZUCARERA EN LA PROVINCIA DE GRANADA

(1882-83 A 1900-01)

Campaña
Superficie
cultivada

(ha.)

Rendimiento
(^.^ha.)

Producción
(tm.)

1882-83 .......................... 38 35 1.329
1883-83 .......................... 158 38 6.000
1884-85 .......................... 475 40 19.000
1885-86 .......................... 556 45 25.000
1886-87 .......................... 667 45 30.000
1887-88 .......................'... 711 45 32.000
1888-89 .......................... 778 45 35.000
1889-90 .......................... 1.045 45 47.000
1890-91 .......................... 3.114 50 157.700
1891-92 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.400 50 170.000
1892-93 .......................... 3.000 40 120.000
1893-94 .......................... 3.500 40 140.000
1894-95 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.041 35 106.434
1895-96 .......................... 1.465 35 51.279
1896-97 .......................... 3.636 35 120.000
1897-98 .......................... 6.364 33 210.000
1898-99 .......................... 6.818 33 225.000
1898-00 .......................... 6.585 37 197.554
1900-91 .......................... 8.463 37 253.879

Fuente: Boletines de Producción de Azúcares, Achicoria y Alcoholes. Dirección
General de Aduanas.
Elaboración propia.

Asimismo, el número de fábricas de azúcar pasó de sólo
una en 1882 a diez en 1891, ubicadas todas en la provincia de
Granada, a excepción dé la Azucarera Santa Isabel, situada en
Córdoba y propiedad de Torres-Cabrera, de cuya experiencia
trataremos posteriormente (tabla 9). Su distribución geográ-
fica se hizo con bastante racionalidad, a pesar del escaso
tiempo empleado en su planificación y de la heterogeneidad
de los capitales empleados. Cinco estaban ubicadas en pleno
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regadío de la vega de Granada y muy próximas a la capital, a
saber: Nuestra Señora de las Angustias, San Cecilio, Señor de
la Salud, La Bomba e Ingenio de San Juan; tres en el NW de
la vega: San Fernando (Atarfe), Nuestra Señora del Carmen
(Pinos Puente) y Nuestra Señora del Rosario (Pinos Puente);
una junto al río Dílar: Santa Juliana (Armilla), y otra en el ex-
tremo occidental de la vega: conde de Benalúa (Láchar) (ta-
bla 9). Especial atención se prestó desde los primeros mo-
mentos a la gestión de los medios de transporte de que
dispondrían estas instalaciones, algunas de las cuales ^se ubica-
ron en puntos estratégicos desde este punto de vista. Hemos
de tener en cuenta que la cantidad de materia prima que mo-
vilizan las azucareras es muy grande, de ahí la necesidad de
estar situadas próximas a los campos de producción de remo-
lacha y de disponer de adecuados medios de transporte. Tres
de las recién creadas fabricas estaban situadas junto al ferro-
carril . de Granada-Bobadilla (Nuestra Señora del Carmen,
Nuestra Señora del Rosario y San Cecilio), mientras que las
restantes, cuyos propietarios habían preferido instalarlas en
las zonas de cultivo extremas, quedaban a alguna distancia de
las vías de comunicación existentes. El conde de Benalúa,
cuya fábrica era la peor situada en este sentido, se aseguró el
transporte por ferrocarril mediante la construcción de un ra-
mal particular desde Láchar a Illora. Las restantes proyecta-
ron la construcción de una red de tranvías que les permitiese
competir con sus rivales en este aspecto. Este proyecto, des-
pués de diversos fracasos, no se llegó a consumar nunca y fue
uno de los motivos por los que estas fábricas, con el paso del
tiempo, sucumbieron ante la competencia de instalaciones
con mejores condiciones estratégicas y con mayores posibili-
dades para molturar cantidades más grandes de remolacha.

EI rápido desarrollo de la industria azucarero-remola-
chera en la vega de Granada supuso una clara ventaja para el
mundo agrario y de forma especial para los cultivadores de
remolacha que cada día eran más numerosos. La competen-
cia entre los fabricantes, que se disputaban la remolacha para
mover sus fábricas, repercutió favorablemente en la difusión
del cultivo, ya que los agricultores no quedaban sujetos a la
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dependencia de un solo comprador, sino que formalizaban
contratos de producción con el fabricante que ofrecía mejo-
res condiciones en cuestiones tales como precio de compra
de la remolacha, anticipos sobre la producción contratada,
asesoramiento técnico, plazos de recepción de la cosecha,
etc., aspectos todos de suma importancia para la rentabilidad
del cultivo.

Con estas actuaciones, Granada se convirtió en la zona
pionera del cultivo remolachero y en el centro difusor de
esta innovación agraria e industrial, que en un corto período
de tiempo cuajaría ampliamente en la agricultura nacional.
Ya en la campaña de 1891-92 nos encontramos con remola-
cha en tierras malagueñas, en la de 1892-93 la remolacha se
cultiva también en las provincias de Almería, Zaragoza y Ma-
drid, y en la primera década del presente siglo -tras el boom

azucarero de 1898- la remolacha ocupa tierras en numero-
sas provincias (gráfico 2), alcanzándose altas cotas de pro-
ducción a nivel nacional (tabla 10). Del mismo modo las fá-
bricas de azúcar de remolacha se multiplicaron con una
velocidad vertiginosa, pasándose de las diez fábricas de 1891
a las cuarenta y ocho de 1901 (tabla 9) y a las cincuenta y
cinco de 1910.

Tabla 10
EVOLUCION DEL CULTIVO DE LA REMOLACHA AZUC,AILRA

EN ESPAÑA (1882-83 A 1910-11)

Campaña
Super£icie
c(fiá j a

Rendimiento
^^.^ha.)

^úcar
pro^cida

^ )

1882-83 .......................... 38 1.329 72
1885-86 .......................... 556 25.000 8.296
1890-91 .......................... 3.114 155.700 39.426
1895-96 .......................... 1.465 51.279 21.115
1900-01 .......................... 8.463 253.897 63.815
1905-06 .......................... 13.530 678.048 72.910
1910-11 .......................... 22.312 966.685 86.146

Fuente: Boletines de Producción de Azúcares, Achicoria y Alcoholes. Dirección
General de Aduanas.
Anuarios Estadísticos de la Producción Agraria. Ministerio de Agricultura.
Elaboración propia.
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Gráfico 2
PROVINCIAS ESPAÑOLAS CON CULTNO DE REMOLACHA

AZUCARERA EN 1910-11 Y NUMERO DE HECTAREAS CULTIVADAS

2.2. LA REMOLACHA AZUCARERA EN EL REGADIO
CORDOBES. OBTENCION DEL PRIMER AZUCAR
DE REMOLACHA EN ESPAÑA

El veinticuatro de octubre de 1882, Ricardo Martel y Fer-
nández de Córdoba, conde de Torres-Cabrera, ofreció al rey
Alfonso XII "...las primicias de una industria, nueva en los do-
minios españoles: el azúcar de remolacha...", producida en su
colonia agrícola de Santa Isabel, situada en Alcolea (Cór-
doba). A este azúcar le acompañaba una exhaustiva memoria
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